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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA (JAÉN)

2024/213 Constitución de Bolsas de trabajo tras proceso de estabilización en el empleo. 

Anuncio

Don Daniel Sánchez Cruz, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de La Iruela (Jaén).

Hace saber:

Que habiendo concluido los procesos selectivos convocados, conforme al proceso de
estabilización en el empleo estable, previsto en el artículo 2.1 y en la Disposición Adicional
6ª y concordantes de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el empleo público, incluidas en la Oferta de Empleo Público
Extraordinaria para la estabilización de empleo temporal de este Ayuntamiento para el año
2021, y, según bases de las convocatorias (base decimotercera), publicadas en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia de Jaén nº 235 de fecha 07 de diciembre de 2023, por acuerdo de
la Junta de Gobierno Local de fecha 04/12/2023, se constituyen las siguientes bolsas de
trabajo por orden de puntuación, según relación del Tribunal Calificador de las puntuaciones
definitivas de los aspirantes, para la contratación como personal laboral temporal para
posibles sustituciones por enfermedad, vacaciones, excedencias, permisos, en caso de
ausencia del titular de la plaza, y el Ayuntamiento considerase necesario la contratación
temporal para dicha sustitución.

Dinamizador/a Centro Guadalinfo.
 

Apellido 1 Apellido 2 Nombre Puntuación total
Carrascosa González Ángel 2
García De La Torre Daniel 2
Melero Álvarez Olga Maria 1

Recepcionista Castillo.
 

Apellido 1 Apellido 2 Nombre Puntuación total
Mendieta Segura Pablo 2,610
Miguel Sánchez Marta 2,546
García De La Torre Daniel 2,210
Valenzuela Pintado Rocío del Pilar 1,970
Álvarez Segura Maria Isabel 1,210
Plaza Martínez Alba 1,000
Soto Martínez Fabián 1,000
Fernández Del Ángel Aran 0,042
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Oficial de 2º.
 
Apellido 1 Apellido 2 Nombre Puntuación total
Soto Martínez Fabián 2
Ojeda Mendieta Rubén 1,48
Viudez Oliver Jose Ángel 0

Peón Especialista.
 

Apellido 1 Apellido 2 Nombre Puntuación total
Alarcón Rodríguez Jose Raúl 2,578
Álvarez Fábrega Mª Carmen 2,348
Soto Martínez Fabián 2
Ojeda Mendieta Rubén 1,316
Alonso Rodríguez Daniel 1
Viudez Oliver Jose Ángel 1
Fábregas Contreras Ramón 0,42
Zafra Montiel Antonio 0

Limpiador/a.
 

Apellido 1 Apellido 2 Nombre Puntuación total
Ojeda Pérez Macarena 2,196
Paz Matilla Sonia 2,070
Porcel Fuentes Maria Belén 2,070
Álvarez Fábrega Mª Carmen 2,000
López Vilar Felicidad 2,000
Mendieta Lorente Maria Dolores 2,000
Montiel Sevilla Sonia 2,000
Plaza Martínez Alba 2,000
Soto Martínez Fabián 2,000
Perales Fábrega Maria Dolores 1,840
Soria Fernández Paola 1,434
Tejera Zamora Raquel Gloria 1,434
Paz Matilla Raquel 1,121
Astasio Soria Mercedes 1,000
Gil Garrido Inmaculada 1,000
Martínez Plaza Silvia 1,000
Plaza Calzado Verónica 1,000
Navarrete Gil Maria Dolores 0,430
Torres García Mariano 0,210
Ortiz Bautista Ángeles 0,140
Matilla Martínez Virginia 0,000

Dinamizador/a Telecentros Buruncel y Arroyo Frío.
 

Apellido 1 Apellido 2 Nombre Puntuación total
Olivares González Gonzalo 23
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Locutor/a Radio.
 
No hay aspirantes

Mantenedor Edificios Cupo Discapacidad.
 
No hay aspirantes

Mantenedor Edificios cupo General.

Apellido 1 Apellido 2 Nombre Puntuación total
Martínez Gil Miguel Ángel 30

Auxiliar Vigilante.

Apellido 1 Apellido 2 Nombre Puntuación total
Olivares Segovia Gonzalo 20

Educador/a-Director/a Guardería Temporera.
 

Apellido 1 Apellido 2 Nombre Puntuación total
Bautista Lorente Yolanda 2,000
Caballero Caro Melina 2,000
García Marín Maria Isabel 2,000
Moreno Carrión Maria Sonia 2,000
Álvarez Paramos Jessica  
Aragón Varón Jessica 1,000
Chillón Castillo Antonio Arcadio 1,000
Montiel Sevilla Lorena 1,000

Educador/a Guardería Temporera.
 

Apellido 1 Apellido 2 Nombre Puntuación total
Bautista Lorente Yolanda 2,422
Caballero Caro Melina 2,143
De La Fuente Álvarez Macarena 2,000
García Marín Maria Isabel 2,000
Moreno Carrión Maria Sonia 2,000
Chillón Castillo Antonio Arcadio 1,782
Aragón Varón Jessica 1,000
Vizuete Guisado Cristina 0,000

Auxiliar de Guardería Temporera.
 

Apellido 1 Apellido 2 Nombre Puntuación total
Duque Gutiérrez Emilia 18,150
Caballero Caro Melina 2,000
Vizuete Guisado Cristina 2,000
De La Fuente Álvarez Macarena 1,000
Sánchez Segura Marina 1,000
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Apellido 1 Apellido 2 Nombre Puntuación total
Soria Fernández Paola 1,000
Moreno Carrión Maria Sonia 0,000

Bañista-Socorrista.
 

Apellido 1 Apellido 2 Nombre Puntuación total
Fernández Del Ángel Aran 0,012
Portillo Lara Alejandro 0,000

Los empates se resolverán conforme a las bases de la convocatoria y, en caso de que, aun
así, persistan, se hará el desempate por sorteo en el momento del llamamiento y en
presencia de los interesados.

Estas bolsas de trabajo serán preferentes a cualquier otras ya existentes para las mismas
plazas, y, solo una vez que se agoten las mismas, podrá acudirse a otras ya existentes.

No se constituyen bolsa de trabajo para las plazas de Arquitecto, Peón de Jardinería y
Vigilancia y Peón de Mantenimiento, por así establecerlo las bases de la convocatoria de
dichas plazas.

La Iruela, 3 de enero de 2024.- El Alcalde, DANIEL SÁNCHEZ CRUZ.
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